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COI{TRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO !GM.O1O-2O23 RELACIONADO AL

.ARNf,NDAMIEI{TO DE INMUEBLE DESTINADO PAn^ DELEGACIÓN Y USO

HABTTACIONAL DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE TI¡GRACTÓN EX LA FRONTENA Df,

EETHEL, DEP RTA¡IEI{TO DE PETÉN'. En la ciudad de Guatemala, el cinco de julio de dos

m¡l veintirrés, N()§OTROS: por una parte RAÚL ANfoNfo GÓNGoRA BEMTEZ, de sesenta

(60) años de edad, casado, guatenralteco, Licenciado en Administración de empresas, con

domicilio en el Municipio de Villa Nueva, nle identif¡co con Doo¡mento Personal de

Identiticación -DPf- con Código Único de tdentificac¡ón -CUl-, dos mil cuatrocientos novcnta y

dos, cuarenta y dos mil setecientos veintinueve, mil setecientos cuatro [2492 42729 l7O4l.

expedido por el Registro Nacional de las Personas -RENAP'de la República de Guatemala;

actúo en mi calidad de SUBDIRECTOR DE CONTROL MIGRATORIO DEL INSTITUTO

GUATTMALTECo DE illGRActÓN, personeria que a$edito con copia simple del Acuerdo

Número IGM guion SRRHH guion cero noventa y dos guion dos mil veintidés (IGM-SRRHH-

092-2022) de fecha uno 0) de ágosto del dos mil veintidós [2022) emitido por el D¡rector

Generaldel Instituto Guatemalteco de Migracióni y copia s¡mple del Acta de Toma de Posesión

número doscientos diez gu¡on dos mil veintidós (210-2022) del uno (1) de agosto del do§ m¡l

veintidós (2022) del libro de Actas de la Subdirección de Recursos llunranos y

ProfesionaliTáción de Personal del lnstituto Guatem¡lteco de Migración, autorizado por la

Contraloría General de Cuentas, comparezco por delegación del señor D¡rector Ceneral del

lnstituto CuaEmalteco de Migración para ¡a celebración del presente contrato tal como lo

acredito con la copia simple de la Resolución núm€ro IGM guion cero treinta y nueve guion

dos mil veintiuno (lGM-039-2021) del nueve de abril dos mil veintiuno. Señalo como lugar

para recibir notificaciones la sede del Inst¡tuto Guatentalt€co de Migración, ub¡cada en la sexta

[6¡) avenida número tres Suion onco (3-t1), de la zona cuatro (4) de csta Ciudad de

Guatemala. a quien en lo sucesivo en este instrumento se le denominará 'EL INSTfTUTO"; y

porla otra pane, HERIIITAN¡A SANIC DUEÑAS DE MÉNDEZde cinoenta (50) años deedad'

casada, guatemalteca, ama decasa, de este dom¡cit¡o, me ident¡fico con el Doo¡mento Personal

de ldentificación -DPl-, con Cédigo linico de ldentiñcación -CUl- número un mil novecientos

setenta y ocho, cincuenta mil quinientos treinta y siete, un mil ciento uno [1978 50537 I 101),

emit¡doporel Regisro Nacional de las Personas'RENAP- de la Repúbl¡ca de Guatemala; acnlo
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en mi calidad de legítima propietaria del bien inmueble ubicado en el Caserlo Bethel,

Municipio de Las Cruces del Departamento de Petén, lo cual acredito con la certificación

expedida por el Registro Ceneral de la Propiedad de la zona central de Guatemala baio el

número de ñnca un mil seiscientos cuarenta y nueve (1649), folio ciento cuarenta y nueve

(149) del libm ochenta y cuatro E (B4E) de El Peten, a quien en lo sucesivo de este

instrumento se le denominará "LA ARREIIDANTE". Ambas partes hacemos constar lo

siguiente: a) Ser de los datos de identiñcación personal consignados; b) Hallarnos en el libre

eiercicio de nuestros derechos ciüles; y c) Que los documentos de identificación personal

descritos, y los que acreditan la calidad y representáción legal que eiercita cada uno de los

comparecientes, de conformidad con la ley y a nuestro fuicio son suf¡cientes para la

celebración del presente coNTRATo ADMINISTRATM DE AnRENDAI,IIENTO DE

ÍNMUEBLE DESTINADO PARA DELEGACIÓN Y USO HABITACIONAT DEL INSTITUTO

GUATEMAI.TECO DE MIGRACIéil EN I.A FRONTERA DE EETHEL, DEPARTAMENTO DE

PETÉN, de conformidad con las cláusulas siguientes: PRTMERA: DE tA BASE LEGAL: El

presente contrato se celebra con fundamento en lo que para el efecto determina la

Constitución Política de la República de Guatenrala; Decreto número 44-2016 del Congreso

de la República de Guatemala, Código de Migración; Decreto ntlmero 57 -92 del Congreso de

la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado, especíñcamente el artículo 43

literal e); Acr¡erdo Gubernativo número l??-2016, Reglamento de la Ley de Contrataciones

del Estado y sus Reformas; Decreto número S4-2O22 del Congreso de la República de

Cuatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Fstado para el Eiercicio

Fiscal dos mil veintitnÉs; Acuerdo Gubernativo número 367-2022 del Presidente de la

República de Guatemala; Acuerdos Ministeriales números 21-2010 y 563-2018, ambos del

Ministerio de Finanzas Públicas; Resolución número 0l-2022 de la Direccién General de

Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el tlso del Sistema

de lnformación de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (GUATECOMPRAS); Decreto

número 25-2010 del Congreso de la República de Guatemala, Leyde la Actividad Aseguradora;

y, Decreto Ley número 106, Código Civil, en lo que fuere aplicahle. §EGUNDA: DECIáRACIÓN

DE PROPIEDAD: 'LA ARRf,I{DANTE" maniñesta es legftima propietaria del bien inmueble

ubicado en Caserío Bethel Municipio de Las Cruces, Departamento de Petén, lo cual acredita
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con la certificación expedida por el Registro Ceneral de la Propiedad de la zona central de

Guatemala bajo el número de ñnca un mil se¡scientos cuarenta y nueve 0 &9), folio ciento

orarent¿ y nueve (149) del llbm ochenta y c'r¡atro E (848) de El Peten- Continúa manifestando

'LA ARnENDAJ{TE que el ¡nmueble obieto delarrendamiento está en buenas condiciones de

uso y habtabilidad, y se encuerltra ubicado en Caserfo Bethel Municipio de Las Cruces,

Departamento de Pete[,'EL ¡NSTITU?O' hace constar que el bien ¡nmueble cumple ton los

aspectos técnicos señalados en los Términos de Referencia número TR guion tGM guion DA

gu¡on cero cero siete guion dos mil ve¡ntidós [TR-¡GM-DA-007-2022). TERCERA: OB,ETO

DEL CONTRATO: Por el presente contrato, declara'l¡ ARREI{DAI{TE' que otorga en

arrendamiento a'EL IN§TITUTO'el inmueble ¡d€ntif¡cado en la cláusula a¡terior, el cr¡al se

encuentra ubicado en Cáserío Bethel Mun¡cip¡o de Las Cruces, Departamento de Petén.

CIIARTA: SANEAMIENTO: Continúa manifestando'LA ARnf,XIIAñTE que sobre et bien

inmueble no pesan gravámenes o l¡mitaciones qüe afecten los intereses y derechos de'El,

II{STITUTO', e indica que. si lo declarado no fuere c¡erto, se somete alsaneamie¡to de Ley.

Asimismo, declara que el pago de fmpuestos y sus servicios están totalmente al día. Oltll{TA:

CONDICIONES DEL ARnEI{DAMf E[{TO: El presente arrendamiento se suieta a las siguientes

condiciones: a) D8§TINO: el b¡en inmueble dado en arrendamiento se utilizará únicá y

exclusivamente para Delegación y Uso Habitacional del Instituto Guatemalteco d€ Migr-¿ción

en la Frontera de Bethel, Departamento de Petén por lo que '[A ARRENDAI{TE se

compromete a entreBarlo en büenas condiciones y buen estado de funcionamiento, y'EL

INSTITUTO'se compromete a dar un adecuado uso al bien inmueble y lo devolverá en las

mismas condiciones como le fue entregado, salvo el desgaste natural del mismo; b) P¡áZO:

El plazo del presente contrato será de veint¡c'uatro (24) meses contados a partir del uno (l)

de enero del año dos mil veintitrés [2023) al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil

veint¡c-üatro l2O?,4); cl iIONTO TOTAL DEL COI{TRATO: El monto total del presente

contrato de arrendamiento asciende a la cantidad de C¡ENTO CUAREI{TA Y CUATnO M¡L

QUETZALES EXACTOS. (Q.1,14,O0O.OO), que incluye el lmpuesto alValorAgregado -lVA-; d)

RENTA iIENSUALT La renta mensual del presente contrato de arrendamiento es de: SEIS lfll

QUETZ LES EXACTOS. (Q.6,OO0.O0); e) FORflA DE PAGO: El pago de ¡as rentas

correspondientes al presente arrendamiento, se realizará de forma mensual, media[te
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acreditanliento a cuenta y contra orden de compra. El pago de la renta expresada en la

presente cláusula deberá efectuarse en moneda de curso legal, sin necesidad de cobro ni

requerimiento alguno; y la presentación de los siguientes documentos: [f Facturas que

incluirán el Impuesto al Valor Agregado -tVA- y recibo de caia, si es factura cambiaria; lI)

Fotocopia del presente contrato y de la Resolución de Aprobacién del mismo; III) Fotocopia

de la garantía de cumplimiento del contrato; el pago se efectuará dentro del plazo establecido

en la ley, con cargo a la partida presupuestaria número DOS MIt VEII{TITRÉS GUION O}¡CE

MILTONES DOSC¡ENTOS MIL SESENTA Y NUEVE GUION CERO CERO CERO GUION

CERO GUION DOCE GUION CERO CERO GUION CERO CERO CERO GUION CERO CERO

UNO GU¡ON CERO CERO CERO GU¡ON CITNTO CINCUEI{TA Y UNO GUION UH MIL

§ETECIENTOS TRECE GUION TREINTA Y UNO GUION CERO CERO CERO CERO GUION

CERO CERO CERO CERO {2O23-tL2OOO69-000-00-12-OO-OO0-0O1-O00-1S1-1713-31-

0O00-O0O0) del Presupuesto General de lngresos y Egresos de'Et INSTTTUTO'vigente para

el eiercicio fiscal dos mil veintitrés, o la que en el futuro corresponda; f) PROHIBICIONES:

Queda expresamente prohibido a "EL IiISTITUTO' subarrendar total o parcialmente el bien

inmueble obieto del pr,esente contrato, asl como ceder o negociar los derechos provenientes

de este contrato; g) MEIORAS: "EL INSTITUTO' podrá realizar todos los trabalos de

remodelación que considere convenientes al destino del bien inmueble con el consentimiento

expreso de -LA ARREI{DAII¡TE- en el entendido de que al finalizar el presente contrato,

entregará el bien inmueble en las condiciones en que lo recibió y las mejoras que le

introduzcan al bien inmueble, siempre que no afecten, dañen o alteren la estructura del

mismo, podrán ser retiradas por "EL IN§TITUTO'; sin embargo, todas aquellas meioras cuya

separación o remoción pudiere afectar la estructura del bien inmueble, quedarán en beneñcio

del mismo, sin obligación de conrpensación económica alguna de parte de ; h) DE tO§

SERVICIOS Y PAGO DE LOS MISIIOS: I.os servicios espacios para oficinas. área de atenc¡én

al público, dormitorios, cocina, servicios sanitarios, área de parqueo, agua potable, están

incluidos en la renta mensual, a excepción del servicio de energía eléctrica que será pagada

por "EL INSTITUTO-. i) MANTENIMIET{TO: "Et INSTITUTO' será responsable del

mantenimiento, limpieza, pintura, reparaciones y cualquier otro que aseguren el

mantenimiento y resguardo de la inhaestructura del bien inmueble, derivado del uso normal
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de los mismos. "EL II{§TITUTO" se hará cargo, sin necesidad de requerimiento alguno, de los

montos que en roncepto de multas, intereses, moras, recargos, reconexión o reinsulacién del

servicio que por causa evidente que responsabilice a 'EL INSTITUTO', sea necesario efectuar.

SE!(TA: SEGURO DE CAUC¡óN D§ CUMPLIMIENTO: "LIT ARRENDANTE'dcbcrá CON§tiNúr

a favor y entera satisfaccién de'EL IN§TITUTO" previamente a la aprobación del presente

contrato, un seguro de caución de cumplimiento, a través de seguro de caucién, equivalente al

diez por ciento [10%) del monto del contrato respectivo, que garantice el cunrplimiento de

todas las obligaciones estipuladas en el mismo de conformidad con lo preceptuado por el

artfculo cincuenta y cinco [55) del Reglamento de la l,ey de Contrataciones del Estado; esta

garantía se hará efectiva cuando ocurra el incumplinriento de dichas obligaciones. La póliza

del seguro de caución de cumplimiento deberá ser entregada a'EL IN§TITUIO', denro de

un plazo no mayor de quince (15) dlas siguientes a su celebración, de conformidad con lo

preceptuado por el Articulo cincuenta y tres (53) literal b) del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado. En caso de incumplimiento se dará audiencia por diez [10) días a

la aseguradora que haya emitidcl la póliza para que exprese lo que considere pertinentey legal.

Evacuada la audiencia o transcurrido el plazo de la misma sin que se presente ningin

razonamiento válido que desvanezca el inrumplimiento a iuicio de -EL INSTITUTO-, sin más

trámite se ordenará el requerimiento respectivo. La aseguradora dentro del plazo de treintá

(30) dias contados a partir del requerimiento, deberá hacer el pago sin necesidad de otro

tránrite o expediente alguno, circunstancia que se hará constar en la póliza respectiva. El

seguro de caución de cumplimiento deberá mantenerse ügente durante la vigenria del

presente contrato y hasta que "EL INSTITUTO'extienda constancia de haberse prestado el

arrendamiento contratado, a entera satisfaccién. SEPTIMA: COI{TROVTRSIA§: Cualquier

controversia que suria entre las partes relat¡va al incumplimiento, interpretación, aplicación

y efectos del presente contrato, serán resueltos directamente entre las partes con canicter

administrativo y conciliatorioi si no fi¡ere posible llegar a un acuerds, la cuestión o cuesriones

a dilucidarse se someterán a la lurisdicción del Tribunal de lo Contenc¡oso Administrativo, de

conformidad a lo que preceptúa el Artículo ciento dos [102J del Decreto númerr¡ cincuenta y

siete guion noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala, Ley de

contraraciones del Estado. ocTAVA: vARLACÍéN DEL yALOR DEt COI{TRATO: Debido a la
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modalidad del presente contrato, su monto no podrá variar a la renta establecida, por tal

motivo'EL INSTITUTO' no reconocerá para su cumplimiento pago adiciottal alguno ¿l precio

establecido en el presente coDtrato. Además, cualquler variación en la cantidad o calidad del

obieto del contrato, será sancionada de conformidad con el Articulo ochenta y seis (86) del

Decreto numero cincuenta y siete gu¡on noventa y dos (57-92) del Congreso de Ia República

de Cuatemala, Ley de Contratac¡ones del Esudo. NOVENA: TERM¡I{ACIóN DEL CONTRATO:

El presente contratose podrá darporterm¡nado por las causas siguientes: a) Vencimiento del

plazo estipu¡ado en el Contráto correspondiente; b) Por incumplimiento de parte del

prop¡etario del bien inmueble, de las obligaciones derivadas d€l presente Contrato; c) por

caso fortuito o fuer¿a mayor que impidan continuar con el uso del bien inmueble; y d) por

dec¡sión unilateral de'EL IN§IITUTO', por así convenir a sus intereses, efl este caso .EL

I[{ST¡TUTO", sin ninguna responsabilidad de su parte cancrlará las r€ntas que estuvieren

pe[dientes de pago a la fecha efectiva de la desoclpación del b¡en ¡nmueble, deb¡endo para el

efecto notiñcar dicha situación a "LA ARRE DAIvrE por lo menos con tres (3) meses de

antic¡pacií¡n a la fecha que se desee desocupar el inmueble arrendado. DÉCIMA: CLÁUSUL

BELATfVA AL COHSCHO: "Yo, I.A ARRENDANTE. maniñesto que conozco las penas relatiyas

al delito de cohecho, asf como las disposiciones contenidas en el Capítulo ttt d€lTítulo XIll del

[recr€to diecisiete güion setenta y tres (17-73) del Congreso de la República, Código penal.

Adicionalmente, conozco las normas juríd¡cas que facultan a la Autoridad Administ¡-ativa

Superior de la entidad afectada para apl¡car las sanciones administratiyas que pudieren

corresponderme, inc.luyendo la inhabilitación en el sistema de GUAtECOitpRAf, lo descrito

en esta cláusula se fundamenta en lo que estipula el 
^cuerdo 

Mio¡sterial número veinticuatro

guioñ dos mil diez (24-2010) del Min¡sterio de Finanzas públicas. DÉCtI,tA pRt EnA:

EXTnEGA DEL B¡EN II{MUEBLE. 'EL II{STITUTO" devotverá a "LA AnRE DAñTE et bien

inmueble arrer¡dado, en las condiciones que fue recibido, salvo el deterioro derivado del uso

normal del mismo, así como cambios en la estructura del bien ¡nmueble autorizados por "l.A

AnRENDANTE . DúCt A Sf,GUNDA: APROBACIÓN DEL CONTnATO: para que el presentc

contrato de arrendamiento surta sus efectos legales y obligue a las partes a su cumplimiento.

deberá ser aprobado por la Autoridad Superior de 'EL ¡NSTfTfrTO.. DÉCilfA TERCERA:

DOCUMENTOS QUE FOn}tAN PAnTE DEL CONTRATO: Forman parte del p.esente conr¡ato
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y quedan incorporddos los sigu¡entes doo¡me[tos: a) Términos de Referencia número TR

guion ¡GM guion DA guion cero cero siete guion dos m¡l veintidós (TR{GM-DA-O07-ZOZ2); bl

La oferta presentada por'LA AnnENDA TE'y toda la documentación que se produzca hasta

el otorgam¡ento del ñniqu¡to reciproco entre las partes. DÉCnfA CUAnTA' DE

HABITABILIDAD: Declara'EL II{§TITUTO'que el lr¡eo inmueble que recibe en calidad de

arrendamiento se encuentra en buenas condiciones por lo que releva a'LA ARIEÍ{DAI{TE"

de presentar la tarieta habitabil¡dad. DÉcruA ou¡¡ITA: PRóRRoGA DEL Co TnATor Et

presente contrato podrá prorrogarse de común acuerdo entre las partes por una sola vez y se

perfeccion¿rá a través de la aceptación por escrito de ambas partes. DÉC¡MA SErTA:

VIGENCIA: l¿ vigencia del presente contrato comprende desde la fecha de su aprohación a la

fecha de aprobación de la liqu¡dación det mismo. D8:tu,alilÉE[Iülai AcEpTAc¡óN: En los

términos y condiciones estipuladas eo el presente contrato,los otorgantes hacemos mnstar

que hemos leÍdo lo escr¡to y b¡en enterados de su contenido, obieto, validez y efectos legales,

lo ratificamos, aceptamos y firmamos en siete (4 hoias de papel membretado de'EL

IN§TITUTO', impresas únicamente en su lado anverso.
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Sanld Dueñasde lléndez
lnstituto de LA ARRENDANTE
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